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el que se aprueban las propuestas de modificaciones y 

adiciones al Reglamento de Registro de Candidaturas.  

 

4. Impugnación local. El diecinueve, veintiuno, veintidós y 

veintiséis de octubre, inconformes con el acuerdo que 

antecede, el Partido del Trabajo y el Partido Político Verde 

Ecologista de México, así como los ciudadanos Rodolfo Jalpa 

Monter, Margarita Vázquez Vázquez y el aquí actor Hilario 

Rufino Velasco Santiago, presentaron respectivamente, 

sendas demandas. 

 

5. Resolución reclamada. El trece de noviembre, el Tribunal 

local modificó el Acuerdo del Consejo General, sólo por 

cuanto hace al modelo de acreditación de la auto adscripción 

de las personas indígenas y/o afromexicanas; asimismo, 

ordenó al Instituto consultar a la población indígena, al 

terminar el actual proceso electoral. 

 

II. JUICIOS CIUDADANOS FEDERALES 

 

6. Demandas. El veinte y el veinticinco de noviembre de dos mil 

veinte, los actores se inconformaron de la determinación 

referida. 

 

7. Avisos de interposición. El veinte y veinticinco de 

noviembre se recibieron en la cuenta oficial 

avisos.salguadalajara@te.gob.mx, los avisos de interposición 

de los presentes juicios ciudadanos.  

 
8. Recepción y turno. El veintisiete de noviembre se recibió el 

expediente formado con motivo de la demanda del actor 

Hilario Rufino Velasco Santiago, en la Oficialía de Partes de 
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12. Lo anterior, también se sustenta en lo resuelto por la Sala 

Superior, en el expediente SUP-SFA-3/2019, en el cual 

estableció que es competencia de las Salas Regionales, las 

impugnaciones contra resoluciones y acuerdos que 

establezcan medidas afirmativas, que estén vinculadas con 

una elección de una entidad federativa, conforme lo dispone 

la fracción III, del artículo 195 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. 

 
IV. ACUMULACIÓN 

 
13. A juicio de esta Sala Regional, en términos de lo establecido 

en los artículos 31 de la Ley de Medios, así como 79 y 80 del 

Reglamento Interno de este Tribunal, resulta procedente 

acumular el juicio ciudadano SG-JDC-168/2020 al diverso 

SG-JDC-162/2020, por ser éste el primero que se recibió en 

este órgano jurisdiccional. 

 

14. Lo anterior, dado que existe conexidad en los actos 

reclamados, la autoridad responsable y en las pretensiones de 

los actores; por lo que se estima que la acumulación atiende 

al principio de economía procesal, así como a privilegiar la 

administración de justicia. 

 
15. En consecuencia, se deberá glosar copia certificada de los 

puntos resolutivos de esta sentencia al expediente 

acumulado. 

 

V. PERSPECTIVA INTERCULTURAL 

                                                                                                                                                              
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que se reanuda la 
resolución de todos los medios de impugnación”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, No. de edición del mes: 10. Edición Matutina. Visible en: 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5602447&fecha=13/10/2020. 
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carácter general que deben ser observados en cualquier 

momento del proceso, relacionados con:  

 
 Igualdad y no discriminación.  

 Autoidentificación. 

 Maximización de la autonomía. 

 Acceso a la justicia. 

 Protección especial a sus territorios y recursos 

naturales. 

 Participación, consulta y consentimiento frente a 

cualquier acción que los afecte.  

 

20. De esta manera, juzgar con perspectiva intercultural implica 

reconocer la existencia de instituciones propias del Derecho 

indígena, entender su esencia, así como el contexto en el 

cual se desarrolla y, por ende, no imponer instituciones que 

resulten ajenas a sistema normativo vigente en el pueblo o 

comunidad indígena de que se trate, ya sea que provenga del 

derecho legislado o de otros sistemas normativos indígenas, 

así como considerar la desigualdad estructural que padecen 

los pueblos indígenas. 

 

VI. REQUISITOS DE PROCEDENCIA 

 

21. Los medios de impugnación cumplen con los requisitos de 

procedencia previstos en los artículos 8, 9, párrafo 1 y 80 de 

la Ley de Medios, conforme a lo siguiente: 

 

22. Forma. Se presentaron por escrito, el acto reclamado fue 

precisado, así como los hechos base de la impugnación, los 

agravios que le causa y los preceptos presuntamente 



 

viola

de q

23. Opo

opo

cue

este

24.  En 

IND

INT

MÁS

imp

ade

es e

form

indí

 

25. Por 

“CO

QUE

IMP

ELE

CUE

INH

párr

de q

reso

elec

emb

          
9 Gac
Judic
10 Ga
Judic

ados; as

quienes

 
ortunida

rtunida

nta los

e Tribun

 
la juris

DÍGENA

ERPRE

S FAVO

ugnació

cuada 

este tip

ma que

genas. 

otro 

OMUNID

E TIE

PUGNAC

ECTIVO

ENTA 

ÁBILES

rafo 1, d

que en 

olucione

ctoral, t

bargo, 

                  
ceta de Ju
ial de la Fe

aceta de Ju
ial de la Fe

simismo

 promue

ad. A 

d de la

s criteri

nal. 

spruden

AS. LA

ETARSE

ORABL

ón se r

protecc

po de 

e resul

lado, 

DADES 

ENEN 

CIÓN R

OS DE

LOS 

S”,10 d

de la Le

el plaz

es vinc

odos lo

no deb

                  
risprudenc
ederación,
urispruden
ederación,

o, const

even. 

efecto

as dema

os sus

ncia 28

AS NO

E DE L

LE”,9 so

igen po

ción, co

asuntos

lte má

en la 

Y PER

PARA

RELAC

EBE C

DÍAS

etermin

ey de M

o previs

culados 

os días 

berán c

             
cia y Tesis
 Año 4, Nú

ncia y Tesis
 Año 12, N

7 

tan los 

o de 

andas, 

tentado

8/2011

ORMAS

LA FO

stuvo q

or forma

omo lo 

s, tales

ás favo

jurispr

RSONA

A PR

IONAD

OMPUT

S SÁB

nó que

Medios s

sto para

con e

y horas

comput

s en mater
úmero 9, 2
s en mater

Número 23

 SG-JDC-

nombre

examin

resulta

os por 

de rub

S PRO

RMA Q

que, dad

alidade

son la

s deben

orable 

udencia

AS INDÍ

ROMOV

DOS CO

TARSE

BADOS

, si bie

se estab

a la imp

el desar

s se co

arse lo

ria electora
011, págin
ria electora
, 2019, pág

-162/2020 

es y firm

nar el 

a pertine

la Sala

ro: “CO

OCESA

QUE LE

do que 

s espe

s carga

n interp

a las 

a 8/20

ÍGENAS

VER M

ON SUS

E SIN 

S, DO

en en 

blece la

pugnac

rrollo d

onsidera

os días

al, Tribuna
nas 19 y 20
al, Tribuna
ginas 16 y

Y SG-JDC
ACUM

mas aut

requis

ente to

a Supe

OMUNID

LES D

ES RE

los me

ciales p

as proc

pretarse

comun

19 de 

S. EL P

MEDIOS

S PROC

TOMA

OMINGO

el artí

a regla g

ción de 

de un p

an hábi

s inháb

l Electoral
0. 
al Electoral
y 17. 

C-168/2020
MULADOS

tógrafas

sito de

mar en

erior de

DADES

DEBEN

SULTE

dios de

para su

cesales,

e de la

nidades

rubro:

PLAZO

S DE

CESOS

AR EN

OS E

culo 7,

genera

actos y

proceso

les; sin

biles en

 del Poder

l del Poder

 
0 
S  

 

s 

e 

n 

e 

S 

N 

E 

e 

u 

, 

a 

s 

: 

O 

E 

S 

N 

E 

, 

l 

y 

o 

n 

n 

r 

r 



 
SG-JDC-162/2020 Y SG-JDC-168/2020 

ACUMULADOS  
 

8 
 

términos de la ley, ni los sábados y domingos cuando las 

comunidades o personas indígenas promueven medios de 

impugnación en materia electoral relacionados con: 

 
1. Asuntos o elecciones regidas por sus usos y 

costumbres, sus procedimientos y prácticas 

tradicionales, o sus sistemas normativos internos; o 

2. La defensa de sus derechos individuales o colectivos 

especialmente previstos en su favor por la Constitución 

o los tratados internacionales, siempre que no se trate 

de asuntos o elecciones relacionados con el sistema de 

partidos políticos. 

 
26. Con base en esos parámetros, es posible determinar que la 

demanda se promovió oportunamente, dado que, 

respecto del medio de impugnación que dio origen al 

expediente SG-JDC-162/2020, la resolución impugnada se 

notificó al actor el trece de noviembre, en tanto que fue 

presentada el veinte de noviembre siguiente. 

 

27. Es decir, se presentó dentro del término establecido en el 

artículo 7, numeral 2 de la Ley de Medios, si se toma en 

consideración que debe descontarse del cómputo, el catorce, 

quince y dieciséis de noviembre, por corresponder a sábado y 

domingo, así como el tercer lunes, en conmemoración del 

veinte de noviembre, por ser inhábil, en términos del artículo 

74 de la Ley Federal del Trabajo.  

 

28. Mientras que, por lo que respecta del medio de 

impugnación que dio origen al expediente SG-JDC-

168/2020, la resolución impugnada se notificó a la actora el 
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33. Interés jurídico. Los actores tienen interés jurídico para 

promover el juicio ciudadano, pues controvierte la sentencia 

emitida por Tribunal Local, de la cual fueron parte accionante. 

 
34. Definitividad. Se satisface este requisito, en virtud de que la 

ley local, no se advierte otro medio de impugnación por el que 

se pueda modificar o revocar la resolución controvertida. 

 
VII. CONTEXTO DEL ASUNTO 

 
35. Previo analizar los agravios, se considera necesario 

establecer el contexto del asunto. 

 

36. El doce de octubre, el Consejo General al emitir el Acuerdo 

IEEBCS-CG040-OCTUBRE-2020, aprobó diversas 

propuestas de modificaciones y adiciones al Reglamento de 

Registro de Candidaturas.  

 
37. Los actores controvirtieron las acciones afirmativas que se 

encuentran recogidas en los artículos transitorios décimo 

noveno y vigésimo primero del citado reglamento, que 

establecen, que, para efectos del proceso local electoral, los 

partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes 

postularán de forma obligatoria:  

 

• Para alguno de los distritos que integra el Estado, una 

fórmula de candidaturas de personas con discapacidad, 

jóvenes o que se auto adscriban indígenas y/o 

afromexicanas.  

• Para el caso de las planillas a los ayuntamientos, en 

uno de los cinco que conforman la entidad, una fórmula 

integrada por personas que se auto adscriban 

indígenas o afromexicanas para cualquier cargo12.  

 
                                                            
12 En ambos casos, bastaba la auto calificación simple.  
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humanos en América.13 

 
40. Por su parte, derivado de la impugnación de los actores, el 

Tribunal local resolvió modificar el Acuerdo, únicamente por 

lo que respecta al modelo de la auto-adscripción y dejar 

intocadas las demás partes de éste. 

 
41. Asimismo, en suplencia de la queja, analizó las razones del 

por qué el Instituto Electoral no consultó a las comunidades 

indígenas y afromexicanas, derivado de la actual 

contingencia.  

 
42. Al respecto, determinó que eran parcialmente válidas, 

porque debió de implementar las acciones desde el momento 

que culminó el pasado proceso electoral y no esperar hasta el 

momento más cercano del próximo proceso, por lo cual, 

además de la emisión del Protocolo que se previó para 

consultas, le ordenó que, una vez concluido este proceso, de 

manera inmediata consulte a la población indígena de Baja 

California Sur. 

 

VIII. ESTUDIO DE FONDO 

 

VIII.1. Cuestión previa 

 
43. Tal como se ha hecho referencia, los promoventes 

comparecen en su calidad de indígenas mixteco y náhuatl, de 

los Municipios de Mulegé y la Paz, Baja California Sur; aspecto 

reconocido por el Tribunal responsable en su resolución e 

informe circunstanciado. 

 

44. En este contexto, se procederá a suplir la deficiencia de la 

                                                            
13 Que establece que deberá abstenerse de promover iniciativas legislativas y/o 
avances en la implementación de proyectos productivos y/o extractivos de los pueblos 
indígenas durante el tiempo de la pandemia, en virtud de la imposibilidad de llevar a 
delante procesos de consulta previa, libre e informada. 
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b. Violación al principio de exhaustividad. La sentencia 

incumple con ese principio y vulnera con ello, su derecho 

de acceso a la justicia y justicia completa, al no contestar 

todos sus planteamientos, relativos a: 

 

• La vulneración al principio de certeza y omisión de 

implementar medidas afirmativas. Porque se dejó al 

arbitrio de los institutos políticos escoger de tres grupos, 

lo que no da certeza que postulen a un candidato 

indígena o afro mexicano, lo que los excluye. Sin tomar 

en cuenta que, de los grupos, son el más vulnerable. 

 

• Omisión de identificar los distritos donde existe 

mayor población. Para que de forma obligatoria 

postularan personas indígenas o afro mexicanos. 

Refiere que el no identificarlos, puede llevar a que los 

postulen en distritos con menor población de ese grupo, 

lo que anula su participación y representación política.  

 
• Omisión del Instituto de pronunciarse sobre 

acciones en candidaturas de representación 

proporcional. El Instituto no formuló ninguna acción 

para que fueran incluidos en las listas de diputaciones y 

regidurías. 

 

• Falta de certeza en la postulación de 

Ayuntamientos. Porque al haberse identificado cuáles 

son los municipios con mayor porcentaje de este grupo, 

debió extenderse la acción afirmativa para la 

postulación de más fórmulas a regidurías por mayoría 

relativa y representación proporcional. 

 
Lo anterior, porque el Tribunal fue omiso en hacer 

pronunciamiento al respecto, al limitarse a señalar que 
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concentrados, para la implementación de acciones 

afirmativas. 

 
Estiman que en el supuesto de tomarse en cuenta lo 

establecido por el Tribunal, al ascender ese grupo de la 

población a 114, 067 personas, les corresponderían dos 

diputaciones y de considerarse que de manera dispersa 

no se obtiene ese porcentaje, un distrito uninominal de 

mayoría relativa, pero además sí es posible acceder a una 

curul por la vía de representación proporcional. 

 
f. Falta de exhaustividad y vulneración al principio de 

imparcialidad. Porque el Tribunal fue omiso en analizar si 

se acreditaba la omisión del Instituto de garantizar el 

acceso de ese sector, por la vía de representación 

proporcional. Considera que, además, el Tribunal lo 

justifica como acto propio y no desde una perspectiva 

imparcial. 

 
g. Indebida motivación sobre la idoneidad de las 

medidas. Consideran que es erróneo lo determinado por 

el Tribunal sobre este aspecto, dado que, no son idóneas 

porque no se tomaron en cuenta las circunstancias 

particulares de desigualdad y, por el contrario, el 

argumento de que su implementación podría generar en 

las estructuras inequitativas de la población 

sudcaliforniana es discriminatorio. 

 
h. Indebida motivación sobre la necesidad de las 

medidas. Consideran que no se puede aceptar el 

señalamiento de que no son originarios, índica que se 

torna necesario un reconocimiento formal y material de 

sus derechos humanos, sin discriminación. Considera que 
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49. Por cuestión de método, se abordarán en primer orden, los 

agravios relacionados con la indebida motivación de la 

sentencia reclamada, esto es, los marcados como a), c), d), 

e), g), h) e i); al encontrarse relacionados con las cuestiones 

medulares que sustentan las consideraciones de la 

resolución reclamada, derivadas de una indebida o inexacta 

aplicación de la ley. Posteriormente, se analizará el agravio j) 

y después, de manera conjunta, los agravios b) y f), que se 

relacionan con la falta de exhaustividad de la sentencia.15 

 

VII.5. Decisión 

 

50. Se confirma la resolución, en virtud de que, con 

independencia de que asista parcialmente la razón a los 

actores, sus agravios son ineficaces, toda vez que el 

proceso electoral ordinario en Baja California Sur ya dio inicio 

y está en vísperas la etapa de precampañas; motivos por los 

cuales, para no controvertir el principio de certeza establecido 

por el artículo 105, fracción II, de la Constitución Federal, lo 

procedente será que las medidas afirmativas específicas se 

emitan antes del inicio del próximo proceso electoral, previa 

consulta se realice a las comunidades indígenas y afro 

mexicanas de esa entidad federativa. 

 

VII.6. Tesis de la decisión  

 

51. Las medidas afirmativas emitidas por el Consejo General no 

garantizan de manera certera que se materialice el derecho 

político-electoral de las personas indígenas y afro mexicanas 

del Estado de Baja California Sur, a participar y acceder a los 

cargos de elección popular, al no ser específicas para este 

                                                            
15 Si que lo anterior irrogue perjuicio al actor, en términos de la jurisprudencia 4/2000, 
de rubro: “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA 
LESIÓN”. 
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igualdad, a las funciones públicas. 

 
57. El artículo XX de la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre consagra el derecho de tomar parte en 

el gobierno y de participar en las elecciones populares. 

 

58. El artículo 5 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre 

los Derechos de los Pueblos Indígenas prevé el derecho a 

participar plenamente, si lo desean, en la vida política del 

Estado.  

 
59. El artículo XXI, numeral 2, de la Declaración Americana sobre 

los Derechos de los Pueblos Indígenas, establece el derecho 

a la igualdad de oportunidades para acceder y participar 

plena y efectivamente en todas las instituciones y foros 

nacionales, incluyendo los cuerpos deliberantes. 

 
60. El artículo 6, inciso b) del Convenio 169 sobre pueblos 

indígenas y tribales en países independientes, establecer que 

los Estados deberán incluir los medios a través de los cuales 

los pueblos interesados puedan participar libremente, por lo 

menos en la misma medida que otros sectores de la 

población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones 

en instituciones electivas y organismos administrativos y de 

otra índole responsables de políticas y programas que les 

conciernan. 

 
61. Asimismo, en el artículo XXXI, numeral 2, de la citada 

Convención, se dispone que los Estados promoverán, con la 

participación plena y efectiva de los pueblos indígenas, la 

adopción de las medidas legislativas y de otra índole, que 

fueran necesarias para hacer efectivos los derechos 

reconocidos en esta Declaración. 
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66. Los agravios son ineficaces, por las razones que se precisan 

a continuación. 

 

67. En principio, es necesario precisar que, de conformidad con 

el principio de legalidad, todos los actos y resoluciones de 

autoridad, independientemente de su naturaleza, deben 

sujetarse invariablemente a lo previsto en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y a las 

disposiciones legales aplicables, satisfaciendo la exigencia de 

fundamentación y motivación. 

 
68. La primera se cumple con la existencia de una norma que 

atribuya a favor de la autoridad, de manera nítida, la facultad 

para actuar en determinado sentido y, asimismo, mediante la 

actuación de esa misma autoridad en la precisión del 

precepto o preceptos legales aplicables al caso. 

 
69. La segunda, se cumple con la expresión de las circunstancias 

particulares o causas inmediatas tomadas en consideración 

para la emisión del acto, para lo cual debe existir adecuación 

entre los motivos aducidos y las normas aplicables, a fin de 

evidenciar que las circunstancias invocadas como sustento 

del acto, actualizan el supuesto normativo del precepto 

aludido por el órgano de autoridad. 

 
70. En ese sentido, la indebida fundamentación de un acto o 

resolución existirá cuando la autoridad responsable invoque 

alguna norma no aplicable al caso concreto, porque las 

características particulares no actualizan su adecuación a la 

prescripción normativa. 

 
71. De ahí que, la indebida motivación será cuando la autoridad 
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El hecho de que se permitiera a los postulantes, elegir 

entre los tres grupos prioritarios, no significa que son 

inadecuadas, al tratarse de un punto de partida. 

 
• Que las medidas no implicaban que debieran de 

extender para el principio de representación 

proporcional en diputaciones o regidurías, o que deba 

considerarse un municipio en particular, porque son 

medidas en cumplimiento del principio de progresividad 

desde el enfoque transversal, para lograr pasos 

certeros y no efectos fugaces. 

 
• Por la extensión territorial, al no conocerse con 

exactitud el distrito donde se concentra la mayor 

parte de esa población o donde forman más una 

comunidad política, generaba un azar determinar dónde 

resulta más oportuna su participación. Aunado a la 

cercanía del inicio del proceso. 

 
• Por lo que determinó que el acuerdo no vulneraba el 

principio de congruencia interna, a pesar de haber 

considerado los aspectos que referían los actores. 

 

73. A juicio de esta Sala Regional, resulta indebida la motivación 

del Tribunal local, que a continuación se precisará, dado que 

debió tomar en consideración, lo siguientes aspectos. 

 

74. La Sala Superior, al resolver el expediente SUP-REC-

411/2018, en términos de los artículos 1º, párrafo tercero y 2º 

de la Constitución federal, es obligación de las autoridades 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de las personas, pueblos y comunidades indígenas, 

aun cuando la población indígena sea minoritaria. 
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representación determinante. 

 
79. En ese sentido, el hecho de que, como lo establece el 

Tribunal responsable, las personas indígenas o afro 

mexicana de Baja California Sur no se concentren en un 

mismo municipio, o no formen una comunidad política que 

comparta la misma historia, idioma, tradiciones, costumbres y 

cosmovisión, no es obstáculo para que se emitan medidas 

afirmativas eficaces para lograr que este sector de la 

población consolide su derecho de participación y 

representación. 

 

80. Ello, toda vez que, de conformidad con el criterio establecido 

en el asunto SUP-REC-28/2019, del contenido del artículo 2º 

de la Constitución federal, no se prevé cierto porcentaje de 

concentración poblacional indígena, para la implementación 

de medidas compensatorias en materia electoral, a favor de 

los pueblos y comunidades indígenas. 

 

81. Pues más allá de considerar el porcentaje y su diseminación 

poblacional de los pueblos y comunidades indígenas en el 

Estado de Baja California Sur, las autoridades de la materia 

electoral, al evaluar la implementación de acciones que 

permitan la representación y participación efectiva en la vida 

política de tales grupos en situación de vulnerabilidad, no 

puede atender a dichos parámetros como los únicos a tomar 

en consideración. 

 
82. Pues se estima que, un parámetro a considerar como lo 

afirman los actores, lo es también el porcentaje total de la 

población, en comparación respecto al total de población 

estatal, dado que este es un dato relevante para analizar la 

viabilidad de la implementación de una acción afirmativa a 
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mecanismos para lograr su participación inmediata. 

 

87. Ello es así, porque la Sala Superior, al resolver el expediente 

SUP-REC-214/2018, estableció que, ante la posibilidad de 

adoptar medidas afirmativas en materia indígena, tanto en 

sede administrativa como jurisdiccional, se debe analizar el 

contexto de la situación de los grupos en situación de 

vulnerabilidad, y el ámbito específico a que van dirigidos, 

adoptando las más adecuadas para acelerar la inclusión 

y la igualdad de facto. 

 
88. Razón por la cual, se estima que no resulta acertado el 

argumento del Tribunal local, cuando refiere que las medidas 

en estudio permiten una democracia sostenible, no a pasos 

agigantados, sino con un andar firme, gradual y sin 

regresiones. 

 
89. Pues en todo caso, debió justificar de manera fundada y 

motivada, por qué, por las particularidades de ese asunto, no 

se permitía la adopción de otras medidas y no solo limitarse a 

señalar que no se vulneraba el principio de progresividad. 

 

90. Por otra parte, se considera que indebidamente se motivó la 

idoneidad de las medidas materia de estudio, al establecerse 

que acciones de mayor impacto podrían generar efectos en 

las estructuras inequitativas de la sociedad sudcaliforniana; 

asimismo, que, para motivar la necesidad de éstas, se 

consideró que Baja California Sur no cuenta con grupos 

étnicos originarios, siendo su relevancia reciente, con una 

distribución inequitativa en el territorio. 

 
91. Lo anterior, toda vez que las acciones afirmativas son 

medidas especiales de carácter temporal que se adoptan 
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pública.19 

 

95. En el particular, la implementación de acciones afirmativas 

que se emitieron debió tener como fin hacer realidad la 

igualdad material y, por tanto, la representación y 

participación política en condiciones de equidad, de los 

pueblos y comunidades indígenas de Baja California Sur, sin 

que ello trajera, como lo afirma el Tribunal local, estructuras 

inequitativas en la sociedad sudcaliforniana. 

 
96. Situación que se insiste, no se lograría en la forma y términos 

en los cuales el Consejo General emitió las medidas 

afirmativas, pues al permitir que, de manera optativa, los 

partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 

candidaturas independientes, postulen a personas 

discapacitadas, jóvenes o personas indígenas o afro mexicas, 

no garantizan de manera certera, que este grupo llegue, 

por lo menos, a alcanzar la postulación suficiente para 

conseguir integrar el congreso local o los ayuntamientos. 

 
97. Ello porque, para el cumplimiento de los mandatos de 

optimización establecidos en la Constitución Federal, es 

posible que, a través de la facultad reglamentaria de la 

autoridad administrativa electoral, se puedan emitir medidas 

afirmativas para hacer efectivos esos derechos. 

 

98. Lo anterior, implica el deber de las autoridades electorales de 

esa entidad federativa, de establecer instrumentos a fin de 

lograr la citada finalidad, haciendo prevalecer los principios 

de igualdad y no discriminación a favor de esos grupos en 

                                                            
19 Resulta orientadora la tesis XLI/2015 de rubro: DEMOCRACIA PARTICIPATIVA 
INDÍGENA. ES OBLIGACIÓN DEL ESTADO Y DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
PROMOVERLA. 
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perseguidos.20 

 
103. Dado que, para ello, se deben tomar en consideración 

las especificidades y el contexto del estado, de una forma 

precautoria y provisional. 

 
104. Asimismo, porque, como lo indicó el Tribunal 

responsable, para el establecimiento de una acción afirmativa 

indígena deben identificarse los distritos que se considerarán 

indígenas, para estar en condiciones de establecer que en 

los mismos se garantice la postulación exclusiva de 

ciudadanos indígenas (con un vínculo a la comunidad a la 

que pertenecen).21 

 
105. En conclusión, a partir de lo expuesto, se concluye que, 

las acciones afirmativas emitidas por el Consejo General no 

son suficientes para revertir escenarios de desigualdad 

histórica y de facto, que enfrentan las personas indígenas y 

afromexicanas para el ejercicio de sus derechos político-

electorales, con el objetivo de hacer realidad la igualdad 

material y, por tanto, compensar o remediar la situación de 

invisibilidad, injusticia, desventaja y discriminación. 

 
106. Sin embargo, se considera que no resulta viable la 

implementación de medidas afirmativas específicas para este 

grupo en el proceso electoral que se lleva a cabo en el 

Estado de Baja California Sur, como a continuación se 

razona. 

 
107. La Sala Superior ha sostenido en diversos precedentes 

(SUP-REC-214/2018, SUP-REC-59/2019, SUP-REC-

                                                            
20 Véase la sentencia SUP-REC-1368/2018. 
21 SX-JRC-13/2019 y sus acumulados 
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como sus candidatos y la ciudadanía, tuvieron la oportunidad 

de conocer y en su caso inconformarse con las 

modificaciones legislativas de último momento, las cuales 

podrían haber trastocado alguno de los derechos que por 

disposición constitucional asisten a los mencionados 

institutos políticos, a sus candidatos o a los mismos electores. 

 

109. En el caso, en términos del artículo 77 de la Ley 

Electoral del Estado de Baja California Sur y del Acuerdo 

IEEBCS-CG102-NOVIEMBRE-2020, del Consejo General,23 

por el cual se aprueba el plan y calendario integral del 

proceso local electoral 2020-2021, el proceso electoral local 

inició en este mes de diciembre.  

 
110. Así, debe tenerse presente que los actores políticos 

preparan su estrategia de manera previa al registro de las 

fórmulas correspondientes a fin de obtener el triunfo de la 

contienda, o bien, posicionarse de la mejor manera posible 

dentro del órgano de representación popular respectivo, para 

lo cual planifican y realizan sus procedimientos internos, de 

conformidad con un marco normativo, el cual debe ser 

previsible.24 

 

111. Dar certidumbre a los partidos y candidaturas en torno a 

aquello que deben hacer dentro del proceso y con respecto a 

lo que deben esperar de la autoridad, dota de legitimidad las 

actuaciones de las autoridades electorales. 

 

112. Entonces, aunque la introducción de medidas 

afirmativas por parte de las autoridades electorales está 

justificada y es necesaria, las mismas se deben incorporar al 

                                                            
23 Visible en el link: https://www.ieebcs.org.mx/documentos/acuerdos/IEEBCS-CG102-
NOVIEMBRE-2020.pdf?nocache=1607403004844 
24 El registro de candidaturas será del uno al quince de enero del próximo año. 
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autoridades electorales administrativas pueden aprobarse 

iniciado el proceso electoral, siempre y cuando sea con una 

anticipación suficiente que haga factible su definitividad antes 

del inicio del registro de candidaturas.  

 
118. Lo anterior, al determinar que, el hecho de que, en una 

entidad federativa, no se pudiera promulgar y publicar la 

reforma legislativa local, por lo menos noventa días antes de 

que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, 

como lo dispone el artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo, 

del Pacto Federal, tal situación de ningún modo debe impedir 

que durante el proceso electoral local de que se trate, se 

materialice el principio protegido (en ese asunto el de 

paridad.) 

 
119. Razón por la cual, ordenó que se emitieran antes del 

inicio del proceso electoral, medidas de manera precautoria y 

temporal, las cuales pueden ser emitidas antes del registro de 

candidaturas, a fin de evitar un daño irreparable. 

 
120. No obstante, a diferencia de este caso, en el cual ya se 

está en vísperas la etapa de precampañas, el referido 

precedente fue emitido antes del inicio del proceso electoral 

en Nuevo León, Monterrey. Ello, porque la sentencia de la 

Sala Superior fue dictada el cinco de agosto de este año y el 

inicio de los comicios en esa entidad federativa, lo fue el 

pasado siete de octubre27. 

 
121. Adicionalmente, como se analizó en el apartado del 

contexto del asunto, no pasa inadvertido que, entre otras 

cuestiones, que como lo sostuvo el Tribunal local, por motivos 

de la actual contingencia sanitaria, el Instituto electoral local 

                                                            
27 https://www.ine.mx/voto-y-elecciones/elecciones-2021/nuevo-leon/  
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consulta. Ello implica llevarse a cabo sin coerción, 

intimidación ni manipulación. 

• Informada. Los procesos de otorgamiento exigen la 

provisión plena de información precisa sobre la naturaleza 

y consecuencias del proyecto a las comunidades 

consultadas, previo y durante la consulta. Debe buscarse 

que tengan conocimiento de los posibles riesgos, incluidos 

los riesgos ambientales y de salubridad, a fin de que 

acepten el plan de desarrollo o inversión propuesto, de 

forma voluntaria. 

• Culturalmente adecuada. El deber estatal de consultar a 

los pueblos indígenas debe cumplirse de acuerdo con sus 

costumbres y tradiciones, a través de procedimientos 

culturalmente adecuados y teniendo en cuenta sus 

métodos tradicionales para la toma de decisiones. Lo 

anterior, exige que la representación de los pueblos sea 

definida de conformidad con sus propias tradiciones. 

• De buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo. Se 

debe garantizar, a través de procedimientos claros de 

consulta, que se obtenga su consentimiento previo, libre e 

informado para la consecución de dichos proyectos. La 

obligación del Estado es asegurar que todo proyecto en 

área indígena o que afecte su hábitat o cultura, sea 

tramitado y decidido con participación y en consulta con los 

pueblos interesados con vistas a obtener su 

consentimiento y eventual participación en los beneficios. 

 
124. Es importante indicar que la Suprema Corte ha 

determinado que, si bien pudiera considerarse que la 

consulta indígena se activa solo cuando la medida legislativa 

(o de otro tipo, como se indicó) puede ser perjudicial, lo cierto 
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garantice la postulación exclusiva de ciudadanos indígenas o 

afromexicanas (con un vínculo a la comunidad a la que 

pertenecen).32 

 

128. Así, la temporalidad en la que se implementa la acción 

afirmativa limita que los efectos de ésta trasciendan de forma 

positiva en el principio de igualdad, ya que su correcta 

implementación deriva de un adecuado trabajo de gabinete 

para focalizar a los grupos vulnerables. 

 
129. Pues la identificación de la diversidad de grupos, etnias 

o comunidades indígenas existentes, a fin de conocer la 

diversidad de ideologías dentro de las comunidades 

indígenas de Baja California Sur, permitirán identificar 

campos de oportunidad en los cuales se pueden adoptar 

medidas dirigidas a mejorar las condiciones de participación 

política y representación de los pueblos y comunidades 

indígenas y personas afromexicanas en esa entidad 

federativa, así como las posibilidades de que accedan a 

espacios del poder público. 

 
130. En consecuencia, a pesar de que, a los actores les 

asiste parcialmente la razón sobre la indebida motivación de 

la resolución y que las medidas que se emitieron no les 

garantizan de manera certeza que sean postulados, o bien, 

que sean postulados en los municipios en donde existe 

mayor población de estos grupos, lo cual podría trascender a 

que accedan a cargos populares, lo cierto es que su 

implementación no resulta viable en esta etapa del proceso 

electoral. 

 

VIII.8.1. Estudio del agravio j)  
                                                            
32 SX-JDC-13/2010. 
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proceso electoral, en el que se advierte que el umbral del 

40% debe tomarse como base. 

 
136. Lo anterior, porque de la lectura integral de la sentencia 

impugnada, no se advierte que el Tribunal haya basado su 

determinación para analizar la idoneidad de las medidas 

afirmativas cuestionadas, sobre el parámetro relacionado en 

que, a partir de determinado porcentaje de concentración de 

población indígena, es que deben o no implementarse tales 

medidas; de ahí que no le asista la razón. 

 

VIII.8.1. Estudio de los agravios b) y f) 

 

137. Ambos actores consideran que el Tribunal local vulnera 

el principio de exhaustividad, porque la sentencia incumple 

con ese principio y vulnera con ello, su derecho de acceso a 

la justicia y justicia completa, al no contestar todos sus 

planteamientos. 

 

138. Debe destacarse que se analizan en un solo apartado 

los agravios de ambos actores, porque, derivado de que sus 

demandas presentadas en la instancia local vertieron de 

forma idéntica sus disensos, el Tribunal estudió abordó de 

manera conjunta. 

 

139. Los agravios son infundados e inoperantes, como a 

continuación se evidencia. 

 
140. En términos de la jurisprudencia de la Sala Superior 

12/2001, de rubro: “EXHAUSTIVIDAD EN LAS 

RESOLUCIONES. CÓMO SE CUMPLE”, se establece que el 

principio de exhaustividad impone a los juzgadores el deber 

de agotar cuidadosamente en la sentencia, todos y cada uno 
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local sí lo estudió. 

 

145. Lo anterior, porque luego de realizar un análisis del 

contexto histórico-político-social-democrático de las personas 

indígenas, los impactos de las medidas en la sociedad 

sudcaliforniana en los grupos prioritarios y en la sociedad 

sudcaliforniana en general, el enfoque transversal del 

principio de progresividad de los derechos humanos del 

asunto, así como la proporcionalidad de las medidas 

impugnadas, llegó a la conclusión de que eran idóneas, 

necesarias y proporcionales. 

 
146. Ello, porque, a pesar de que se dejaba de manera 

optativa la elección de entre jóvenes, personas 

discapacitadas y personas indígenas y afro mexicanas, 

constituían un primer paso para hacer efectivos los derechos 

de participación política de este último grupo, pues al no 

haber estudios previos, de emitirse medidas específicas del 

impacto que proponían los actores, se podría ocasionar la 

exclusión de otros grupos. 

 

147. Respecto a la falta de exhaustividad del Tribunal de no 

estudiar el agravio consistente en que el Instituto local fue 

omiso en identificar los distritos y ayuntamientos en donde 

existe mayor población, se considera que tampoco les asiste 

razón. 

 

148. Puesto que, el Tribunal responsable determinó que, 

ante la falta de consulta y de estudios previos sobre los 

municipios y distritos con mayor concentración de población 

indígena o afro mexicana, la emisión de medidas como las 

que se pedían podría ocasionar resistencia o resentimiento 

por parte de la sociedad. 
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153. Sin que con dichos argumentos se constituya una 

vulneración al principio de imparcialidad, como lo afirman los 

actores, al referir que el Tribunal lo justifica como acto propio 

y no desde una perspectiva imparcial. 

 

154. En efecto, el principio de imparcialidad que consagra el 

artículo 17 constitucional, es una condición esencial que debe 

revestir a los juzgadores que tienen a su cargo el ejercicio de 

la función jurisdiccional, la cual consiste en el deber que 

tienen de ser ajenos o extraños a los intereses de las partes 

en controversia y de dirigir y resolver el juicio sin favorecer 

indebidamente a ninguna de ellas.35  

 

155. Así, el referido principio debe entenderse en dos 

dimensiones: a) la subjetiva, que es la relativa a las 

condiciones personales del juzgador, misma que en buena 

medida se traduce en los impedimentos que pudieran existir 

en los negocios de que conozca, y b) la objetiva, que se 

refiere a las condiciones normativas respecto de las cuales 

debe resolver el juzgador, es decir, los presupuestos de ley 

que deben ser aplicados por al analizar un caso y resolverlo 

en un determinado sentido. 

 

156. En el caso, se considera que el agravio de los actores 

es inoperante, en virtud de que únicamente se limitan a 

aseverar que el Tribunal resolvió de manera imparcial su 

inconformidad, sin precisar las motivaciones que conlleven a 

determinar si en asunto, existía un impedimento para que 

alguno de los integrantes de ese órgano jurisdiccional se 

                                                            
35 Tesis: 1a./J. 1/2012, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, de rubro: 
“IMPARCIALIDAD. CONTENIDO DEL PRINCIPIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 
CONSTITUCIONAL”. 
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una justicia completa, pues independientemente de lo 

acertado o no de los argumentos empleados por el Tribunal 

local, en la sentencia reclamada se estudiaron los agravios 

hechos valer en esa instancia. 

 

Así, por lo expuesto y fundado, se 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO. Se acumula el juicio ciudadano SG-JDC-

168/2020 al diverso SG-JDC-162/2020. En consecuencia, 

glósese copia certificada de los puntos resolutivos de esta 

resolución al juicio acumulado. 

 

SEGUNDO. Se confirma la sentencia reclamada. 

 

Notifíquese en términos de ley; devuélvase a la 

responsable las constancias atinentes y, en su oportunidad, 

archívese el presente expediente como asunto concluido. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada 

Presidenta por Ministerio de Ley, Gabriela del Valle Pérez, el 

Magistrado Electoral Sergio Arturo Guerrero Olvera y el 

Secretario General de Acuerdos en funciones de Magistrado, 

Juan Carlos Medina Alvarado. El Secretario General de 

Acuerdos por Ministerio de Ley, César Ulises Santana 

Bracamontes, certifica la votación obtenida; asimismo, 

autoriza y da fe que la presente resolución se firma de 

manera electrónica. 

 
Este documento es una representación gráfica autorizada 
mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 
validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 



 

cuar
de l
de l
elec
los 
mot
med
 
 
 

rto, así 
a Sala 
la Fede
ctrónica 
acuerdo
ivo del 

dios de 

como e
Superio

eración 
certific

os, reso
trámite

impugn

el trans
or del T
3/2020,
ada del
olucione

e, turno
nación e

49

sitorio se
Tribunal
, por el
l Poder 
es y se

o, susta
en mate

 SG-JDC-

egundo
l Electo
 que se
Judicia

entencia
nciación
ria elect

-162/2020 

o del Ac
oral del 
e imple
al de la 
as que 
n y res
toral. 

Y SG-JDC
ACUM

cuerdo G
Poder 
menta 
Federa
se dict

solución

C-168/2020
MULADOS

Genera
Judicia
la firma

ación en
ten con
 de los

 
0 
S  

 

l 
l 

a 
n 
n 
s 


